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entrc" diversas federaciones españolas de deportcs; '1' entrand9 a
resol\ier sobre el fondo del recurso~ debemos desestimar y deses
tirilamos en su totalidad el interpueSto ante la Sala de lo Conten,:,
ci6so-Administrativo de la Audiencia Nacional ~r la Federa
ción apelante, declaral1do como declaramos ajustados al 0tdena
miento jurídico los acu~rdm impusoados; condenando a dicha,
Federación recurrente 'i apelante al pago de las costas causadas
en primera in5tancia,'y sin hacer proftuncianriento alguno en
cuanto a las causadas en este recurso de apelación~"·

• .' ." J

Así. por -esta nuestra Sente'nCia que se publicará eft el (cRole
tin Oficial del Estadó>,e insertará en la Co'-ión Lesislativa"
dcfinitivamen'te juigando lo pronuncíam()s~ mandartlÓs y fmna-
mos._, .: _ ,,:

En su virtUd y en'C\lmplimiento de lodispoesto, en los artíc:u
1M 103 Y 105••partado al; de.·I. Ley de "27 d. diciembre de 19S6•
reguladora de la Jurisdicción Cootencioso--Administrativ&, este
Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus proM
pios términos, la referida sentencia. publicándose el fallo en el
«Boletin Oficial del Estado".· .' . . .

Lo que comunico a V. E. para' su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de enero de 1985.-P. D .• el Director generál de

Servicios, Emilio Femández Femández.

Excmo. Sr. Secretario de .Estada, Pres\clente del Consejo Supe
rior de Deportes.

ORDEN dei!J di abril d. 1985- por la que se convocan
los EIICuentros en la Naturaleza 1985. e1'I torno a los
Parques Nacionales de Aigües Tortes. Covadonga.
Doflana. Garajonay y Ordesa. .

llmos, Sres.: El Ministerio de Cultura ha previsto actuaciones
que permitan aproximar a los jóvenes a la realidad de nuestros
Parques Nacionales, posibilitando la vivencia "y el contacto: ~o~ la
naturaleza de los mismos, en un clima favorecedor del conOCImien-
to y la convivencia participativa. .

Desde ta"s supuestos se ha considerado oportuno convocar,
dentro de la CampaAa «Conote 101 ParQaes Nacionale~, .105
Encuentros en l. Naturalo2a 19S5, cóntando para su rea1izaetón
con la colaboraciÓII del Orpniom....l'tÓno,...· Instituto para la
Cónservación de la N.turaleza(ICONA). dell>finis1erio de Agricul.
tura. Pesca _y Alimentación y Ias_ Dire<;clon," Generales de la
Juventud de las Comunidades Autónomas. -. ..

En su virtud, a propuesta ~e l~ Direcdón ·~el I~stituto de la
Juventud y PromOCión Comumtarla, tengo a bIen disponer:

,.•
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MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de g de enero tM 1985 por la que se dispone
.~e ('ump/a en sus propios términos la Sentencia dicia
da por la Sakl Tercera .' Tribunal-Supremo en re
curso d, apelación interf"ll!slo por la Federación Es~

poñola tle Fútbol-Sala.

Excmo. Sr.: En eÍ rec~o de apel""ión número 15.252. segui
do ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. entre Federación
Española de Fútbol-5ala como apelante y como parte apel.~da el
Mlni~terio Fiscal y el Abogado del Estado. en representaclon de
la Admini!!l'1ración Pública., contra la Sentencia que, con fecha 14
de julio de t984. dietó la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional. ha reca.ídQ sentencia en 6 de octubre
de .I9X4. cUya parte pisposítiva literalmente dice:

((Fallamos: Q\1e e,timando ~n eart~ eJ recurso qe apelación
interpLEsto por la Federación Espanol~di ,Fútbol-Sala. debernos
de revocar y revocamos la sentencia dietada con fecha 14 de julio
de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Administ....tivo de la
Audiencia Nacional. en el recurso número 15.252 de 1984, que
Jedaré la inadmisibilidad del recurso interPuesto por la Federa
dón recurren le. contra los Acuerdos del Consejo Superior de
DeportEs de 20 de marzo de 1984. que desestimó el recurso de
alzada interpuesto COntra el anterior del mismo órgano. de 3 de
febrero de 1984. sobre distribución de 'subvenciones econó~icas

Artículo 1.0 se convOcan I_actividad.. denOminadas -Et>l
cuenltOs eoJa Naturaleza198~,en tomo a los ParQues Nacioñales .
de Aigü.. Tort.... Covadonp. Doñana, G~onay y Ordesa

Art. 2.° ~stos e'ncueAtros se desarrollarán durante los meses de
julio y .gosto, en periodos ele qW""" dias;de duración y se regirán
por las bases que figuran en el anexo de la presente Orden.

. Art. 3.° . La Diroc:ción del Ináitllta.e1e la J~1IId y Prome
ció..Comunitaria adoptará ... medida.~ Jl'I'" el CUI11P!i-'
mi~to de )o que.¡sel~en la prelellle,~~,:

Lo que coaiunico. VV. Il para .u conoéiJlí;ónlO y efectos.
Madrid. S de abril de 1985,

SOLANA MADARIAGJ\ - .
: '-,

limos. Sres. Suboee"'tario·y Direetor del _t<l-<k la Juventud
y Promoción Comunita~.

ANEXO QUE SE cn'Ag
Ba.e l···

Primera.-Panicipant,..,', "; " .
Deberán tener once años cumplidos .nleS del 3\l de juoio de

19115, y no rebasar los c.tore' én la expresad.' fecllá: . . .
", '"" ", . .'~;¡ r:'

Segunda.~~ncuentrosque se convoca~: ¡:,;_.~:'

1. P.rque N.cional de Aips rortes (l.iridlsjrj

Del I al 15 de Julio, para 90 jóveneS: '. ': :;, <; '. ';'
Del 16 al 30 de julio. p.ra 90 joveoes.;'" , ,.
Del 1 al 15 de agQSlO, para 90 jóvenn:, s : '
Del 16 al 30 de .gosto, para 90 jóvenes.

..


